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Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte
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3307/2017

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San
Salvador, a once horas con quince minutos del día nueve de marzo de dos mil diecisiete.

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información
N°3307 presentada por la Doctora quien se identificó con
Documento Único de Identidad y quien habiéndose
subsanado prevención realizada por esta oficina ha solicitado consulta directa del expediente de
Libre Gestión 1G16000275 denominada "CONTRATACIONDE SERVICIOSDE REALIZACIÓNDE
ULTRASONOGRAFIAS PARA VARIOS CENTROSDE ATENCIONDEL ISSS". Hace las siguientes
consideraciones:

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública,
la suscrita Oficial realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante el Jefe de la Unidad de
Adquisiciones y Contrataciones UACIdellSSS, a fin que facilitara el acceso a la misma.

En consecuencia y de conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República; y los
Arts. 24, 30, 36, 61, 63, 66, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, resuelve:

Concédase a la solicitante la consulta directa del expediente Libre Gestión 1G16000275, en versión
pública.

Señálese para la realización de la consulta directa a las nueve horas del día lunes trece de marzo
de dos mil diecisiete. la cual se realizará en el Área de Archivo de la Unidad de Adquisiciones y
Contrataciones Institucionales (UACI), del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, ubicada en el
Boulevard Constitución Complejo de oficinas la Meta Nº 340, San Salvador.
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